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10729radar don Alejandro Gonzallez Salinas, en nombre y representación
de don Angel de la Fuente Antunez contra la resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 26 de septiembre de
1985, por la cual, resolvi6ndose el expediente disciplinario incoado
al actor, Catedrático de la Escuela T"6cnica Superior de Ingenieros
de Montes, se dispuso que dicho funcionario fuera trasladado de tal
Escuela a otra Escuela T6cnica Superior de la Universidad Polit6<:
nica de Madrid y a una cátedra lI.ue debla quedar comprendida
dentro de la misma 6rea de conoc:uniento que la que a la razón
desempeilaba. y condenaiños a la parte actora en las costas de este
proceso.»

Posteriormente fue interpuesto recurso de apelación l!Or el
recurrente, habiendo dic;tado sentencia la SaJa Ten:era del Tnbunal
Supremo en fecha 19 de diciembre de 1986, confirmando la dictada
por la Audiencia Nacional en fecha 28 de junio de 1986.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios t6rminos.

Lo que di¡o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 27 de mano de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investi¡ación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Dma. Sr. Director ¡eneral de Enseftanza Superior.

ORDEN de 7 de abril de 1987 por la qlU! se aprueba
que el Centro docente privado de Formación Pi'ofesi()o
nal de Primer Grado «Meda/la Milagrosa». de Toledo
pueda tu:ogerse al régimen de conciertos establecido
por la Ley Organica 8/1985. de 3 de julio. reguladora
(Jel Derecho a la Eductu:ión.

Vista la Resolución de la Subsecretaria de fecha 27 de febrero
de 1987, por la que se ordenaba el cumplimiento del fallo de la
sentencia dictada por la Sala de lo ContencioSO-Administrativo de
la Audiencia N&Clonal de fecha 26 de enero de 1987;

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia regulado en
el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, previa
fiscalización de la Intervención General de la Administración del
Estado, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de
11 de abril de 1986, Y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 3.· Y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos EducativOS,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el concierto educativo del Centro privado de
Formación Profesional de Primer Grado cuyos datos de identifica
ción se expresan:

Titular: Compañia de las Hijas de la Caridad de San Vicente de
Paú!, provincia de San Vicente de Paú!.

Denominación: «Medalla Mila¡roSll».
Localidad: Toledo.
Unidades a concertar: Dos unidades en la rama de servicios.
R6simen de concertación: Concierto sin¡ular.

SeJundo.-El Director provincial del Ministerio de Educación y
CienCIA de Toledo notificará al interesado el contenido de esta
Resolución, así como fecha, lugar y hora en que deba personarse
para firmar el concierto educativo. Entre la nouficación y firma del
concierto deberá mediar un plazo de cuarenta y ocho horas como
mínimo.

Tercero.-El documento administrativo de formalización del
concierto educativo será firmado por el Director provincial del
Departamento y por la persona que repre,sente legalmente la
titularidad del Centro, debidamente acreditada.

Cuarto.-Si el titular del Centro privado, sin causas justificadas,
no suscribiese el documento de formalización en la fecha señalada,
se entenderá decaído en su derecho.

Quinto.-Este conciertO tendrá validez desde el inicio del curso
1986-87, cumplimentando lo ordenado por el fallo de la sentencia
citada con anterioridad. -

Sexto.-De conformidad con lo establecido en el articulo 24 del
Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos, contra
esta Resolución podrán los interesados interponer recurso de
reposición, previo a la vfa contencioso-administrativa, ante el
Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo de un mes, a contar
desde la notificación de la Resolución.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de abril de 1987.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de abril de 1987 por la que se autoriza
al Estudio Profesional de Música «J. R. Sama
MariQ». de Zaragoza, Cemro no oficial reconocido
adscrito al Conservatorio de Teruel. la asignatura de
Elementos de Acústica.

A propuesta de la Subdirección General de Enseñanzas Artísti
cas y de acuerdo con el articulo 6.2 del Decreto 2618/1966, de 10
de septiembre, este Ministerio ha dispuesto. autorizar al Estudio
Profesional de Música «J. R. Santa Maria», de Za11'Joza. Centro no
oficial reconocido adscrito al Conservatorio de Musica de Teruel,
la asignatura de Elementos de Acústica.

Lo c:üJo a V. L para su conocimiento 'J efectos.
Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo P6ra Rubálcaba.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se clasifica
como Centro no ()ficial autorizado de enseflanza
musical. en grado efememal. la Escuela Municipal de
Música de Barbastro (Huesca).

Vista la solicitud del señor Alcalde-Presidente del excelentísimo
Ayuntamiento de Barbastro (Huesca), con el informe favorable del
Consejero técnico del Servicio de Inspección T6cnica de Educación,
en el expediente instruido al efecto y en cumplimiento de lo
preceptuado por la Ley~ica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora
del Derecho a la EducaCIÓn, artículo 23, y el Reglamento de
Centros no Oficiales de Enseñanzas Artlsticas (Decreto 1987/1964,
de 18 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio), articulo
tercero, número 1,

Este Ministerio ha resuelto clasificar como Centro no oficial
autorizado de enseñanza musical la Escuela Municipal de Música,
sita en la calle Eriste, númerdo 2, de Barbastro (Huesca), en grado
elemental con las asIgnaturas de «Solfeo y Teoría de la Música»,
«Conjunto Coral», .Piano» y .Violíll», que quedará adscrito al
Conservatorio Elemental de Música de Huesca.

1.0 dillo a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madnd, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo P6ra Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

10731 RESOLUCIONde 13 de abril de 1987. de la Dirección
General de Trabqjo. por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo lmerprovincial para la
Industria Metalgr4fica.

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial para la
Industria Meta1gráfica, que fue suscrito con fecha 12 de mano de
1987, de una parte, por la Asociación Meta1gráfica Española, en
representación de los empresarios, 'J de otra, por los Sindicatos
Unión General de Trabajadores y Comisiones Obrera~ en repre
senlAción de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, aPartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de lO de mano,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y dePósito de Convenios Colectivos
de Trabaio,

Esta Difección General acuerda:
Primero.-<>rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Re¡istro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de abril de 1987.-El Director pera!, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del Convenio Colec1ivo Interprovincial
para la Industria Metal¡ráfica.
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CAPITULO PRIMERO

D1sposiclones aenerales

Articulo 1.0 Ambito de aplicación.-En sus aspectos territorial,
funcional y personal afecta el presente Convenio a las Empresas y
trabajadores a los que se aplique la Ordenanza Laboral vigente para
la Industria Metalgráfica, construcción de envases metálicos, tapón
corona, tubos metálicos comprimibles, cápsulas, estampaciones y
similares, con chapa de espesor igual o inferior a 0,5 milímetros.

Quedarán asimismo afectadas por este Convenio las Empresas
dedicadas a la producción de tubos metálicos cuya finalidad sea la
fabricación de envases para aerosoles, sin limitación de espesor.

El Convenio afectará a todo el personal que al prestar sus
servicios en dichas Empresas les sean de aplicación las normas de
referencia.

Art. 2.° Vi~encia del Convenio.-El presente Convenio entrará
en vigor el dia SJgUiente de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado,. y con duración hasta el 31 de diciembre de 1988; no
obstante, los efectos económicos se retrotraerán al dia 1 de enero
del corriente año y los demás en la medida en que sean aplicables.

El Convenio quedará automáticamente denunciado con la
antelación de tres meses respecto a la fecha de su vencimiento; no
obstante, subsistirán sus preceptos hasta la entrada en vigor del que
le sustituya.

Art. 3.° Normas supletorias.-Lo serán las I$Sde carácter
general, la Ordenanza laboral es fica y los entos de
régimen interior, respecto de aque~Empresas que os tengan en
vigor.

Art. 4.° Derechos adquiridos.-Se respetarán las condiciones
más beneficiosas colectivas y 4ClId personaIDlt existentes, siempre
que, en su conjunto y en cómputo anual sean superiores a las
establecidas en este Convenio.

CAPITULO II

Jornada laboral

Art. 5.° Jornada.-Para 1987 la jornada será de mil ochocientas
ocho horas de trabl\io efectivo en cómputo anual.

Para 1988, la jamada será de mil ochocientas horas, asimismo,
de trabajo efectivo en cómputo anual.

Si el cómputo anual de la jamada y su distribución supera en
la semana la jamada máxima legal, el control y cómputo de la
jornada se verificará trimestralmente en términos de media.
Cuando por razones objetivas sea necesario, las partes negociarán
otros sistemas de cómputos y control, respetándose en todo caso el
tiempo máximo anual mencionado en los apartados anteriores.

Se mantendrán las jamadas continuadas actualmente estableci
das, salvo que por fuerza mayor, suficientemente acreditada ante la
autoridad laboral competente, pueda suspenderse con carácter
temporal o definitivo.

CAPITULO III

Retribuciones

Art. 6.° Sa/arios.-Se establecen con carácter general los sala
rios que se determinan para cada categoría profesional en la
columna A del anexo l. Sobre las cantidades que se fijan en dicho
anexo, se calcularán la antigüedad, beneficios, gratificaciones
extraordinarias y plus de asistencia y puntua1idad. La antigüedad se
determinará mediante el abono de quinquenios del 5 por 100 del
salario base correspondiente a cada categoría profesional con un
límite de cinco qumquenios.

Para 1988, los salarios vendrán determinados por la tabla
establecida para 1987, revisada en función de las variaciones del
IPC, en los términos previstos en el articulo 9 e incrementada en
un 4,25 P9r 100.

Art. 7.° Garantia salarial.-En cualquier caso, se garantiza un
incremento del 6,21 por 100 para 1987 sobre las retribuciones
pactadas a nivel de Empresa o Centro de trabajo para 1986.
Alternativamente, y en el supuesto de ser más beneficiosos, se
aplicará como incremento y a título personal la diferencia en
pesetas existente en cada categoria entre la retribución anual
establecida en el Convenio de 1985, actualizada para 1986, y la que
se fija para el nuevo Convenio de 1987, cantidad que queda
reflejada en la columna b de la tabla B del anexo l.

Para 19::í8~sta garantía se establecerá en el 3,91 por 100
respecto al .o resultante para dicho año.

Art. 8.° Empresas que han aplicado el articulo 9 del Convenio
Colectivo en 1982.-Las Empresas acogidas a este articulo incremen
tarán las retnbuciones salariales de forma que la diferencia entre las
retribuciones de estas Empresas y las del Convenio no sea superior
a un 9 por 100. .

La aplicación de este articulo será notificada a la Comisión
Mixta Paritaria en un plazo no superior a cuatro meses a partir de

la publicación del Convenio Colectivo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Art. 9.° Revisión salaria/.-En el caso de que el IPC establecido
por el INE registrara al 31 de diciembre de 1987 un incremento
superior al 5 por 100 respecto a la cifra de dicho IPC al 31 de
diciembre de 1986, se efectuará, ~ pronto se constate dicha
circunstancia una revisión salarial iguaJ al exceso de dicho IPC
sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará con efectos de
1 de enero de 1987, sirviendo, por consiguiente, como base del
cálculo para el incremento salarial de 1988, y para llevarlo a cabo
se tomarán como referencia los salarios o tablas utilizados para
realizar los aumentos pactados en dil:ho año. Igual criterio se
seguirá respecto a la revisión salarial de 1988, partiendo del 3
por 100.

La revisión salarial se abonará en una sola paga. La correspon·
diente a 1987, durante el primer trimestre de 1988 y la correspon
diente a 1988, durante igual período de 1989.

Art. 10. Horas extraordinarias.-El importe de las horas
extraordinarias será el fijado en la columna C del anexo l, sin que
sea aplicable ningún otro criterio. Este importe está calculado en
base al incremento previsto en el articulo 35.1 del Estatuto de los
Trabajadores. No obstante, los trablijadores que al 31 de diciembre
de 1986 vinieran recibiendo por el concepto de horas extraordina
rias cantidades superiores, mantendrán el valor de éstas a título
personal durante la vigencia del presente Convenio.

Se suprimen las horas extraordinarias que tengan el carácter de
habituales; no obstante, se realizarán aquéllas que vengan exigidas
por la necesidad de reparar siniestros y otros daños extraordinarios
~entes, así como en caso de riesgo de pérdida de materias {'rimas.
AsImismo, se realizarán las horas extraordinarias necesanas por
pedidos o períodos de punta de producción, ausencias imprevistas,
cambios de tumo u otras circunstancias de carácter estructural
derivadas de las peculiaridades de las Empresas afectadas por el
Convenio.

Tendrán el carácter de horas estructurales a efectos del recargo
establecido en las cotizaciones a la ~dad Social, las horas
extraordinarias a las que se hace referenclll en el apartado anterior
y siempre que no puedan ser sustituidas mediante contrataciones
temporales o a tiempo parcial previstas en Ley.

Se recomienda la máxima reducción de horas extraordinarias
con los límites establecidos en el Estatuto de los Trablijadores,
ad01?tándose por Empresas y trabajadores los criterios sobre el
particular y la posibilIdad de utilizar las distintas modalidades de
contratación temporal o a tiempo parcial, previstas por la Ley.

Art. 11. Gratificaciones extraordinarias.-Todo el personal per
cibirá una gratificación extraordinaria en cada uno de los meses de
junio (antes del dia 30) Y diciembre (antes del 22, calculadas sobre
el salario base de la columna A del anexo 1, más laan~ que
corresponda, y por un importe de treinta días de salario.

Art. 12. Participación de beneficios.-La gratificación de bene
ficios se abonará de conformidad con lo establecido en el articulo
56 de la Ordenanza Laboral para las Industrias Metalgráficas,
calculándose sobre el salario que figura para cada categoría profe.
sional en la columna A del anexo l. A nivel de Empresa I?Odrá
establecerse el pago fraccionado de los beneficios del año comente.

Art. 13. Dietas y lIlilización de vehiculo propio.-En el caso de
desplazamiento del trabajador por cuenta de la Empresa, ésta
abonará a aquél 2.692 pesetas, en concepto de dieta completa, y
1.346 pesetas en concepto de media dieta.

La utilización de vehiculo propio para el servicio de la Empresa
se compensará con el abono de 20 pesetas por kilómetro recorrido.

CAPITULO IV
RéaJmen asistencial

Art. 14. Ayuda para estudios.-Se abonará a cada trabajador
1.270 pesetas por hijo en edad escolar entre los cuatro y dieciséis
años.

Art. 15. Ayuda a minusvd/idos.-Los trabajadores beneficiarios
de la prestación de minusválidos de la Se~dad Social percibirán
por parte de las Empresas una ayuda por hijo minusválido de 8.921
pesetas mensuales, en los mismos casos y condiciones que establece
la normativa vigente para este supuesto y cualquiera que sea la
antigüedad del trabajador en la Empresa.

Art. 16. Fallecimiento o incapacidad del trabajador.-En caso
de fallecimiento del trablijador o de invalidez permanente y
absoluta no laborales, se abonará a sus derechohablentes o, en su
caso, al interesado, la cantidad de 171.559 pesetas; esta cifra se
elevará a 343.118 pesetas en los mismos supuestos, cuando tengan
carácter laboral

Art. 17. Jubilación.-Aquellos trablijadores que se jubilen entre
los sesenta y sesenta y cinco años, ambos inclusive, percibirán, por
una sola vez, la cantidad de 118.033 pesetas.

Cuando la jubilación tenga lugar mediante acuerdo de Empresa
y trabajador, éste tendrá derecho a la percepción, por una sola vez,
de las siguientes cantidades:
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Jubilación a los sesenta años: 411.742 pesetas.
Jubi1ación a los sesenta y un años: 343.118 pesetas.
Jubi1ación a los sesenta y dos años: 274.49S pesetas.
Jubilación a los sesenta y tres años: 20S.871 pesetas.
Jubi1ación a los sesenta y cuatro años: 137.248 pesetas.

CAPITULO V

D1sjosidoaea YlIlIu

ArL 18. Vacaciones.-Los trabaiadores disfrutarán de treinta
dfl!s .naturales ~ .vacacion~ al año, de los cuales, al menos
ve1ll;uuno serán .1D1Dterrumpidos entre el 20 de jumo y 1S de
septiembre, debiendo la Empresa elaborar el correspondiente
calendario con anterioridad al 31 de marzo, previo informe de los
representantes sindic:ales, y salvo en ambos supuestos que causas
derivadas de la producción y orpnización de! trabl\io 10 impidan.

La distribución de estas vacaciones se hará por acuerdo entre la
Empresa Ysu persona\.

Se. res~ a titulo persona1, los periodos superiores de
vac:aaones existentes.

ArL 19. Plus de asistencia y puntUillidad.-Las Empresas abo
lIlII'6n unut':: de asisten~J:.puntualidad consistente en ellO por
100 del '0 fijo para cateeorfa profesional en la columna
A del anexo 1~ presente Convemo, incrementado en la anti¡üe
dad correspondiente.

Este plus se computart por periodos semanal~y tendri derecho
a B e! personal que no ha}'ll: cometido nin¡una falta de asistencia

~
tualidad durante dicho periodo, y lI1canzari a los días

'ados m4s domin¡os y festivos.
o obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior dicho plus se

pen:ibiri i¡ualmente en los si¡uientes supuestos en concreto:

a) Cuando el trabl\iador IIC ausente para cumplir funciones de
c:ar6cter sindical en los cargos representativos.

b) Durante los días en que e! trabl\iador est6 ausente con
~ por causa de muerte de los padres, cónyuge, hijos, abuelos,
lIíetOS y hermanos.

e) Durante los periodos realamentarios de vacaciones.
d) Mediante e! permiso motivado por alumbramiento de la

esposa o intervención quirúrgica de los familiares comprendidos en
e! apertado b).
. ~). Cuando el tra~ador se ause~tc: por causa de citaciones
Judiciales o gubernativas o para &S1stir a algún examen para
estudios oficiales, incluso el otililatorio para obtener el permiso de
conducción ., para la obtenci6n o renovación del documento
nacional de Identidad.

f) Durante los días trabl\iados en la semana en que se
produzca la bl\ia o e! alta originados por causa de accidente laboral.

Todos estos supuestos debertn justificarse suficientemente.
ArL 20. Plus de distancia y transporte.-5er4n de aplicación las

normas especificas que regu\an esta materia. Las diferencias de
criterio que swjan en el Ambito de Em- serán planteadas a la
Comisión Mixta Paritaria. "'''-'

Art. 21. Permisos.-Los trabl\iadores. avisando con la posible
antelación, tendrin derecho a permisos retribuidos con e! salario
contractual o pactado, por las siguientes causas:

l. T~ días naturales en caso de fiJ1ecimiento de~
cónyuge, hijos, hermanos y abuelos, tanto en J11!do de consanguim
dad como de afinidad, y dos días JlOr falleamiento de nietos.

2. Tres días naturales por enfermedad grave de padres, cón-
yuge e hijos, en todo caso, en tanto dure la gravedad.

3. Tres días naturales por alumbramiento de esposa.
4. Un día natural en caso de matrimonio de hijo o hermano.
S. Quince dias naturales en caso de matrimomo.
6. Un día por traslado de domicilio.
7. Por e! tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de c:ar6cter público y persona\.
Cuando el cump1imiento del deber antes referido suponga la

imposibilidad de la prestación del trabl\io debido en m4s del 20 por
100 de las horas laborables en un periodo de tres meses, podri la
Empresa pasar al trabl\iador afectado a la situación de excedencia
l'egU\ada en e! apartado 1 del articulo 46 del Estatuto de los
Trabajadores.

En el supuesto de que el trabl\iador, por cumplimiento del deber
o ~peño del car¡o, perciba una indemnización, se descontani
el Importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la

Em~rel tiempo necesario en los casos de asistencia a consulta
mMica de especialistas en el Seguro de Enfermedad. Se tendri
derecho en este caso a la percepción de plus de asistencia y
puntualidad.

~ 22. Prendas de trabajo.-Las Empresas proveerán a sus
trabajadores de las prendas necesarias para el ejercicio de su labor,
no pudiendo ser su número inferior a dos al año.

ArL 23. R~~ió1l mi~ica.-Las EmP!'e5U proporciolllll'6n a su
personal un reVISión mMica anual realizada por especialistas en
enfermedades laborales, de acuerdo con las normas vigentes sobre
Seguridad e Higiene en el Trabl\io.

ArL 24. Rerutimientos.-Los salarios fijados en el Convenio
colTeSJl.Onden a un rendimiento ~ trabl\io de 60 puntos Bed&Ult y
~u eQ'!1valente en .los ~tes Slstemas de remuneración con el
Incentivo que pudieran Implantar las Empresas. En aquellos casos
!'DIos que no IIC hubieran adoptado sistemas de remuneración con
lna:nti~os. se entend;erá como rendimiento normal, a efectos de la
retnbuCión del tra!ll\iador, el de un operario de capacidad normal.

Art. 2S. Trabajo 1Ioctumo.-El incremento previsto en el
articulo 34.6 del Estatuto de los Trabajadores para tra~os de esta
naturaleza se fija en un 30 por 100 para 1987, yen un 3S por 100
para 1988.

Art. 26. Contratació1I temporal y espec;ial.-La Empresa infor·
Il1lIl'á a los representantes de los tra~adores de las causas
motivadoras. de la contratación temporal, así como respecto a los
contratos a tiempo parcial, en pricticas, a domicilio y respecto de
aquellos de los que se derive bonificación en 1& cuota de la
Seguridad Social

Asimismo, serán informados el Comit6 de Empresa o, en su
caso, los Delep.dos de personal del número de contratos de carácter
temporal o especial y de sus caracteristicas, informando en 10
sucesivo de las prorrops ~~~dichos contratos se produzcan y
de los nuevos que se estati .

El Comit6 de Empresa o los delep.dos de personal conocerán la
naturaleza y desarrollo.~ los con~tos de fOl1llllC}ón profesiona1,
co~l?robando la ~feeuvidad '1~ de la mISma, poniendo
aSImIsmo de manifiesto su enteno sobre los particulares que se
contienen en los párrafos anteriores.

Los representantes de los trabajadores tendrin conocimiento de
los censos de trabl\iadores eventuales.

ArL 27. Derechos siru/icales.-Se establecen los siguientes:
a) Las Empresas respetartn e! derecho de todos los trabajado

res a sindicarse libremente, autorizarán que sus trabl\iadores de un
determinado Sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas
y distribuir información sindical, todo ello fuera de las horas de
trabl\io, sin perturbar la actividad normal de la Empresa, ni
interrumpir el desarrollo del J?l:OCe5O productivo.

Se facilitart la comuniCllC1ón entre los distintos Comit6s, en
aquellas Em~ con varios Centros de trabl\io, dentro de los
límites de disponibilidad de las horas mensuales p~vistas en el
apartado e) del articulo 68 del Estatuto de los Trablijadores.

b) En los Centros de trabaio con plantilla superior a cien
trab!liadores, existirin tablones ele anuncios a disposición de los
Sindicatos y del Comit6 o De1epdos de persona\. En todo caso las
EmJ!feSllS pondrin tablón de anuncios o forma simi1ar de com~ni
ClIC1ón a disposición de los representantes de los trabajadores.
Cualquier comunicación que se estipule o se inserte en tablón de
anuncios será previamente dirigida, mediante copia, a la Dirección
del Centro de trabl\jo.

e) Los car¡os de relevancia provincial y superior de las
Centrales Sindicales re,presentativas del sector, Implantadas nacio
nalmente, "1_ que ,participen en las Comisiones neaociadoras de
Convenios COlectivos, manteniendo su vinculación como trabaja
dores en activo de alguna Empresa, les serán concedidos permisos
rettibuidos por las mismas, a fin de facilitarles su labor como
neaociadores y durante el transcurso de la antedicha DeJociación,
siem~ que la Empresa est6 afectada por la negoaación en
cuesuón.

d) Los miembros del Comit6 de Empresa y, en su caso, los
Delep.dos de personal podrin acumular en uno o varios de sus
componentes el número de horas ~visto en el apartado e) del
articulo 68 del Estatuto de los Trablijadores.

e) No se discriminará en su actuación sindical a los trabl\iado
res tem.JlOral~ si bien en el ejercicio de sus derechos sindicales no
se desli¡uJ'art la naturaleza temporal de SUl contratos. Podrin
elesir representantes cuando e! número de trabl\iadores contrata
dos, cualquiera que sea la modalidad de la contratación temporal,
supere el 2Spor 100 de la plantilla y con el límite establecido en
e! articulo 72 del Estatuto ele los Trabl\iadores.

Art. 28.. Seguridad:::~ene e1I el trabajo.-El Jos supuestos en
que no eXista~n D con las competene:1U que en esta
materia se especifican en 101 articulos 19.3, 62.2 y 64.1.8, se
procederá !I la desi¡nación de un trabe,jador que ostentani dichas
competenClllS.

Art. 29. Asambl«u.-Los trabl\iadores de un Centro de trabl\io
tienen derecho a reunirse en asamblea, que será convocada y
presidia en todo caso por e! Comit6 de &1presa o por los
Delegados de personal mancomunadamente; de la convocatoria y
del orden del día se dari tras1ado previamente a la Dirección de la
Empresa.
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El sitio de reunión será el Centro de trabl\io y tendrá lugar fuera
de las horas de tra~o.

El empresario facilitará local adecuado si el Centro de trabl\io
reúne condiciones para ello.

El emllre.sario podrá denegar el local para la asamblea si no se
da cU!11pliI~l1ento,por los.trabl\iadores, a las anteriores disposicio
nes, SI hubiesen transcurrido menos de dos meses desde la última
reunión celebrada, y en el supuesto de cierre legal de la Empresa.

Art. 30. Derechos sindica/es.-En los Centros de trab!IJo con
plantilla superior a los 250 trabl\iadores fijos y cuando los Smdica
tos y Centrales posean en los mismos una afiliación que exceda del
15 por 100 de la plantilla, dichos Sindicatos o Centrales estarán
rerresentados por un Delegado; el reconocimiento de esta condi
ción vendrá determinado por el hecho de que el Sindicato o Central
acredite fehacientemente la referida afiliación.

Art. 31. FlUlCiones de los Delegados sindica/es.-Serán funcio
nes de los Delegados las siauientes:

a) Representar y defender los intereses del Sindicato a quien
~epresenta, y de los &filiados del mismo en la Empresa, y servir de
IDstrumento de comunicación entre su Central Sindical o Sindicato
y la Dirección de las respectivas Empresas.

b) Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa,
Comités de Seguridad e Higi,ene en el Trabl\io y Comités Pantarios
de I~tepretaci?n, con voz y sin ,:oto, y siempre que tales ór¡anos
admitan preVIamente su presenCIa.

cl Tendrán acceso a la misma información y documentación
que a Empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa,
de acuerdo con lo~do a través de la Ley, estando obligados a
guardar sigilo profeSIonal en las materias en las que legalmente
proceda. J'"oseerán las mismas pl!I1tias y derechos -reconocidos
por la Ley Yel presente ConveDlo Colectivo- que los miembros de
Comités de Empresa.

d) Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabl\iadores en
general y a los afiliados a su Sindicato.

e) Serán. asimismo informados y oídos por la Empresa con
carácter preVIO:

- Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados
a su Sindicato.

- En materia de reestructuraciones de plantilla, regulación de
empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo
o del Centro de trabl\io general y sobre todo proyecto o acción
empresarial que pueda afectar sustancialmente a los IDtereses de los
trabajadores.

- La implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

f) Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda
sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello fuera de
las horas efectivas de trabajo.

g) Cuota sindical: A requerimiento de los trabajadores afilia
dos a las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación a
que se refiere este apartado, las Empresas descontarán en la nómina
mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical
correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal operación
remitirá a la Dirección de la Empresa un escrito en el que se
expresará con claridad la orden de descuento, la Central o Sindicato
a que pertenece, la cuantía de la cuota, asi como el número de la
cuenta corriente o libreta de ahorros a la que debe ser transferida
la correspondiente cantidad. Las Empresas efectuarán las antedi
chas detracciones, salvo indicación en contrario, durante períodos
de un año.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia
a la representación sindical en la Empresa, si la hubiera.

Art. 32. Excedencia forzosa.-Los trabajadores elegidos para
desempeñar cargos de responsabilidad en su Sindicato y que deban
dedicarse por completo al desempeño de sus tareas podrán solicitar
voluntari!UDente la excede~cia por el tiempo que dure la situación,
transcurndo el cual se remcorporarán a sus. puestos de trabajo
siempre y cuando se solicite antes de transcurndo un mes a contar
desde la fecha de haber cesado en los referidos cargos.

Excedencia voluntaria.-FJ trabl\iador con una antigúedad
mínima de un año en la Empresa tendrá derecho a excedencia
voluntaria por un plazo no menor de dos años y no mayor a cinco.
FJ .tr,abajador que haya disfrutado ~ esta excedencia no podrá
solicitarla de nuevo hasta transcumdos cuatro años desde su
incorporación al trabajo, agotada aquélla.

Art. 33. Comixión Mixta Parltaria.-Se crea una Comisión
Mixta Paritaria integrada por dos representantes de los trabajadores
y dos de los empresarios, elegidos los primeros por las Centrales
Sindicales firmantes del Convenio y los segundos por la AME. Será
presidida por la persona que la ComiSión designe por acuerdo de
ambas partes o, en su caso, por la autoridad laboral, si as! se
acordase. La Comisión podrá actuar sin Presidente. Las partes
podrán comparecer asistidas de Asesores, con un máximo de dos
por cada una de ellas.

Será cometido de la Comisión Mixta Paritaria:
a) Como función principal, interpretar las cláusulas del Con

venio e informar y asesorar a iniciativa de la parte interesada sobre
la aplicación del mismo, pronunciándose en arbitraje en las
cuestiones controvertidas que a este fin se le planteen, lo que hará
en el plazo de un mes.

b) Se establecerá una división funcional de su cometido
mediante Comisiones especializadas, acordándose la constitución
de grupos especificos de trabajo con carácter mixto y a nivel zonal
para supuestos determinados, que informarán a la Comisión Mixta
Paritana en orden a la resolución que proceda.

c) Se prestará una especial atención al cumplimiento de la
vigente normativa en materia de seguridad e higiene en el trabajo,
llevándose a cabo los pertinentes estudios en orden a una aplica
ción práctica de dicha normativa al sector metalgráfico. Los
trabl\ios se llevarán a cabo en el plazo de vigencia de este Convenio.

CLAUSULAS ADICIONALES

. Primera. Ab~o.rción y compensación.-En sus aspectos econó
miCOS, las condiCiones pactadas en el presente Convenio son
compen.5l!bles y absor~ibles en cómputo anual con las que anterior
mente ngteran por mejora pactada o unilateralmente concedida por
la Empresa, sin perjuicio de la garantía establecida en el aniculo 7
del presente Convenio.

Segunda.-En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del
presente Convenio, se constituirá un grupo de trabajo integrado por
las Centrales Sindicales y la Patronal, que lo suscriben, al objeto de
estudiar la refundición de la Ordenanza Laboral de la Industria
Metalgráfica y de los preceptos que se contienen en el vigente
Convenio Colectivo.

Tercera. Seguro colectivo de vida y de invalidez.-Se mantiene
en sus \lTopios términos el acuerdo adoptado en esta materia por
la ComIsión Mixta Paritaria en su reunión de 27 de septiembre de
1983, fijándose la participación del trabajador, en la prima corres
pondiente, en el 25 por lOO de su impone y la Empresa en el 75
por lOO restante.

ANEXO I

Tabla salarlal para 1987

A B e

Tabla salarial para 1987 Retribución anual bruta sin antiguedad
Hora

• b extraordinaria
-

Dwia Mensual Pesetas
1986 19S7 Diferencia

1. Personal obrero:
Aprendiz de dieciséis años ........................... 1.433 (42.990) 676.627 722.232 45.605 667
Aprendiz de diecisiete años .......................... 1.651 (49.530) 779.532 832.104 52.572 769
Trabajos secundarios ................................. 1.807 (54.210) 853.109 910.728 57.619 842
Peón ................................................. 1.895 (56.850) 894.605 955.080 60.475 881
Especialista se~nda ••••.••••••.••••••• 0."_· ••••••••. 1.943 (58.290) 917.287 979.272 61.985 905
Especialista pnmera ... . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . ..... . . 1.985 (59.550) 937.044 1.()()().440 63.396 923



13068 Manes S mayo 1981 BOE nÚnl. 107

1\

Tahbl salarial para 1987

65.250 1.014.608 1.083.150 68.542
68.010 1.057.792 1.128.966 71.174
70.770 1.100.434 1.174.782 74.348
77.790 1.209.769 1.291.314 81.545
67.470 1.049.050 1.120.002 70.952
77.790 1.209.769 1.291.314 81.545
77.970 1.212.501 1.294.302 81.801

102.660 t.S96.25S 1.704.156 107.898

Oficial de tercera .
Oficial de segunda .
Oficial de primera .
Oficial especialista Iitografia .
Capataz ..

~~~~cci~~.:::::::::::::::::::::::: ::::::::
Portero ..
Ordenanza .
Almacenero Y Listero ..

2. Personal Administrativo:

Aspirante de dieciséis años ..
Aspirante de diecisiete años ..
Telefonista .
Auxiliar ..

r~1~~::.::~:~·~·::::·:·:.. ·::.:::···· .. ::
3. Personal Técnico:

Delineante, Dibu~ante, Proyectista de tercera .
Delineante, Dibu~ante, Proyectista de ~unda .
Delineante, DibujaDte, Proyectista de pnmera .
Maestro encargado ..
Técnico de Organización ..
Jefe de Orpnízación ..
Titulado grado medio .
Titulado grado superior ..

2.033
2.081
2.217
2.353
2.033
2.422
1.943
1.943
1.943
2.033

(1.448)
(1.672)
(1.970)
(2.062)
(2.112)
(2.248)
(2.502)
(2.593)

(2. I 75)
(2.267)
(2.359)
(2.593)
(2.249)
(2.593)
(2.599)
(3.422)

(60.990)
(62.430)
(66.510)
(70.590)
(60.990)
(72.660)
(58.290)
(58.290)
(58.290)
(60.990)

43.440
50.160
59.100
61.860
63.360
67.440
75.060
77.790

B

R~trlbuCJón anual bruu sin IntipiaSad

• b

1916 1911 Dirmncia

959.890 1.024.632 64.742
982.572 1.048.824 66.252

1.046.749 1.1 17.368 70.619
1.110.926 1.185.912 74.986

959.890 1.024.632 64.742
1.143.569 1.220.688 77.119

917.287 979.2'72 61.985
917.287 979.272 61.985
917.287 979.272 61.985
959.890 1.024.632 64.742

675.677 721.104 45.427
780.091 832.656 52.565
918.944 981.060 62.1 16
962.128 1.026.876 64.748
985.089 1.051.776 66.687

1.048.761 1.1 19.504 70.743
1.167.128 1.245.996 78.868
1.209.769 1.291.314 81.545

e

"""'e'Uraorditlaría
-

P~I""

947
968

1.034
1.095

947
1.127

905
905
905
947

667
769
906
948
972

1.035
1.1 51
1.194

1.001
1.044
1.087
1.194
1.035
1.194
1.195
\.S75

10732 Acuerdo mínlero 1
Se considera prorropdo para el pcesente año 1987 el Convenio

Colectivo de «Cenemesu para 101 años 1985 y 1986, publicado en
el «Boletln Oficial del Estado» número 47 del 24 de febrero de
1986, así como la revisión salarial 'Lue se acordó'para 1986 y que
se publicó en el «Boletín Oficial del Esta<b número 199, de 20 de
lIJIosto de 1986, con las excepciones que se especifican en los
SIguientes acuerdos.

Acuerdo mimero Z
Durante el año 1987 únicamente se incrementarán las denomi·

nadas retribuciones normales brutas «Cenemesu vigentes en 31 de
diciembre de 1986, en función de las categorías laborales que se
indican y con los importes brutos lI.lIe también se resedan a
continuación, mantellÍ!ndose sin vanacÍón los valores de las
restantes tablas retributivas vigentes durante el pasado año 1986,
debido a que el importe que suponia su revalorización se ha
incluido en el aumento fijado en las retribuciones normales brutas.

RESOLUCION tk U tk abril de 1987, de la Dirección
Genertzl de Trabajo, ]JO' la que u dispone kz publica
ción de kz prÓl7'Oga de{ Convellio Colectivo de kz
Empresa «constrvctora Nacio1UJ/ de Mllf¡lIiMrill
Eléctrica, Sociedad Anónima. (CENEMESA)
(ext:epto fábrica tk Erandio).

Visto el texto en el que se recclIeD loa acuerdos de prórrop del
Convenio Colectivo de la Empresa «Constructora Nacional de
Maquinaria Eléctrica, Sociedad ADÓnima» (CENEMESA) (excepto
fábnca de Erandlo>, cuya vigencia expiró el 3I de diciembre de
1986. suscrita con fecha 27 de febrero de 1987. de una parte, por
los desi¡nados por la Dirección de la Empresa para su representa
ción, y de otra, por el Comité Intercentroa de la misma, en
representación de los trabajadores, 'i de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de
10 de mano. del Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Re¡istro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ürdenar la inscripción del citado acuerdo de pr6rop
del Convenio indicado. en el correspondiente Re¡istro de este
Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Seaundo.-Disponer su -publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 14 de abril de 1987.-E1 Director ¡encra1, Carlos
Navarro L6pez.

Comiaión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Constructora Nacional de MlI9uinaria Eléctrica» (CENE
MESA) (excepto fábrica de Erandio).

CONVENIO COLECI1VO CENEMESA PARA 1987

(Excepto fábrIea de EnacUo)

Queda constituido por los siguientes acuerdos tomados entre los
representantes de la Empresa y de los trabaJadores en reuniones de
la Comisión Negociadora:

Grupo

I
2
3

4

5

Catqorlas

Peones .. .

~j:s:een.de T~j¡e¡... A~iú;u.es· i~nicos;
Administrativos y de Laboratorio. Calcadores,
Almaceneros, Chóferes. Listeros, Dependien-
tes de economato y Telefonistas .

Oficiales segunda de Taller y Administrativos,
Analistas de Laboratorio de segunda, Deli·
neantes de segunda y Técnico de or¡a.nizaciÓD
de se8unda .

Oficiales primera de Taller y Administrativos,
Analistas de Laboratorio de primera, Deli·
neantes de primera, Técnicos de organización
de. primera, Conserjes y Reproductores foto-
graficos .

Incremento
bruto anual

-
Pesetas

87.500
88.200

88.900

89.600

91.000


